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DOCUMENTO PÚBLICO 

OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA 011-2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL DOCUMENTO DE CONDICIONES 

DEFINITIVAS: 

 

 

“LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y 

jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 

– SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” 

 

Agradecemos a todos los oferentes por sus observaciones y a continuación daremos respuesta 

o aclaraciones a los mismos. 

 

I. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR TATIANA LARA FARFAN 

Observación:  

 
 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. Respecto a la segunda parte de su observación la compañía tendrá en 

cuenta para efectos de acreditación de la experiencia el total del tiempo que logre certificarse a través 

de los documentos idóneos para el efecto.  

OBSERVACION  

 

Respuesta: Teniendo en cuenta lo establecido en el Concepto 48781 de 2019 Departamento 

Administrativo de la Función Pública: "En los casos en que para el ejercicio de la respectiva profesión 



 

2 
 

DOCUMENTO PÚBLICO 

se requiera acreditar la tarjeta o matrícula profesional, podrá sustituirse por la certificación expedida 

por el organismo competente de otorgarla en la cual conste que dicho documento se encuentra en 

trámite, siempre y cuando se acredite el respectivo título o grado.” 

OBSERVACION 

 

 

Respuesta: Es valida la presentación de coordinadores técnicos con título en Tecnología en Gestión 

Integral del Riesgo en Seguros. 

OBSERVACION 

 

Respuesta: Se aclara que será válida la experiencia que acredite un profesional en solicitud de 

remisión de material de osteosíntesis y/o aspectos financieros y administrativos.   
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OBSERVACION 

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud, de manera atenta le informamos que deberá acogerse en lo 

indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo en la columna “Experiencia Mínima”. 
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II. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR DIEGO GUTIERREZ 

 

Observación: 

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud teniendo en cuenta que los plazos otorgados son suficientes 

para la elaboración de la propuesta.  
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III. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LAURA MUÑOZ 

 

Observación:  

 

 

Respuesta:   Respecto a la primera parte en la que solicitan igualar la cantidad de certificaciones con 

la de número de años, le informamos que se modificará parcialmente ampliando el número de 

certificaciones a ocho (08), lo cual se verá reflejado en la adenda No 002.  Respecto a la segunda parte 

de la observación de manera atenta informamos que su interpretación es correcta y además este 

aspecto se aclarará mediante la adenda No 002. 
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Observación:  
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Respuesta:   Su solicitud será atendida mediante Adenda N. 002. Se deben presentar las hojas de 

vida de acuerdo con lo indicado en la columna “Presentación soportes de la Hoja de vida con la 

propuesta” del anexo N. 003 Recurso mínimo requerido. 
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Observación:  

 

 

Respuesta:  No se acepta su solicitud. De acuerdo con el objeto a contratar “LA PREVISORA S.A. 

requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos 

presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos 

de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes 

Personales, expedidas por la Compañía.” (Subrayado y negrita fuera de texto). Por lo anterior, La 

Previsora requiere de un proveedor que cuente con un equipo de trabajo con la experiencia necesaria 

que permita garantizar la ejecución de todas las actividades descritas dentro del objeto contractual y 

que esté relacionado con la atención de las reclamaciones que afecten las coberturas de las pólizas 

de los ramos de SOAT y Accidentes personales. 

Es así que dejar de manera general la experiencia a un servicio de “auditoría concurrente, médica, 

documental y jurídica”  y eliminar “(…) en el manejo de los reclamos presentados que afecten los 

amparos de las pólizas de SOAT y Accidentes Personales” no le permitiría a La Previsora cubrir la 

necesidad del servicio a contratar, situación que podría generar incumplimiento contractual en la 

ejecución de éste, y  por ende en la atención de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes 

de tránsito o de accidentes personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar 

sanciones legales, pecuniarias y demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en materia 

de seguros (SOAT y Accidentes personales). 
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Observación:  

 

Respuesta:  No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

Observación: 

 

Respuesta:  De manera atenta informamos que no se estableció un formato para la presentación del 

aspecto económico y dicha eliminación se verá reflejada en la adenda No 002. Por otra parte, los 

aspectos calificables deberán entregarse junto con el pdf que contendrá la oferta económica.   
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IV. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA PROCESOS & SERVICIOS S.A.S 

 

Observación: 
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Respuesta: No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que 

se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y 

jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–

SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas 

que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado 

con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes 

personales.  

Si bien es cierto que la auditoría de una cuenta médica puede llegar a ser similar, es necesario precisar 

que la auditoría de cuentas abarca no solamente aspectos médicos, sino técnicos, jurídicos, 

documentales, entre otros. Es así de particular que, para la atención de las reclamaciones de SOAT, 

aplica lo establecido en el Decreto 780 de 2016, así mismo existe un Manual tarifario SOAT - Decreto 

2423 de 1996, entre otras reglamentaciones que regulan el proceso de atención y definición de 

reclamaciones asociadas a accidentes de tránsito. Adicional a lo anterior, se debe aplicar el Código 

de Comercio en lo relacionado con el contrato de seguro, dado que estas reclamaciones son con 

ocasión de la afectación de una póliza de seguros de SOAT e igualmente accidentes personales. 

Desatender lo anterior, no le permitiría a La Previsora cubrir la necesidad del servicio a contratar, 

situación que podría generar incumplimiento contractual en la ejecución de éste, y  por ende en la 

atención de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes 

personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar sanciones legales, pecuniarias y 

demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en materia de seguros (SOAT y Accidentes 

personales). 
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V. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA BELLICORP 

 

Observación:  

 

Respuesta: Su observación no será tenida en cuenta puesto que en el numeral 3.1.2 CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL en su numeral 4 establece que “la empresa deberá tener 

un tiempo mínimo de constitución de cinco (05) años” por lo cual no cumplirían con los requisitos 

mínimos habilitantes la empresa que cuente con 3 años de constitución. 

Observación:  

 

Respuesta: No se admite su observación, el requisito establecido en el numeral 3.1.2 será exigido 

para todos los proponentes y miembros de los consorcios y uniones temporales. 

Observación:  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que 

se está invitando a contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y 

jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, 

que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–

SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un 

proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas 

que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado 

con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes 

personales. 

 

VI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA CONSORCIO LICITACIÓN 

 

Observación:  
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Respuesta: Se aclara que podrían existir casos en donde la auditoría técnica sea realizada por La 

Previsora y sólo se transite la reclamación al proveedor cuando se vean afectados los amparos de 

gastos médicos. 

Observación:  

 

Respuesta: La matriz que se presenta con el documento de condiciones definitivas en el anexo No 

01 en el cual se detalla el análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo, de acuerdo con esto la matriz de 

riesgos es aquella donde se señalan los riesgos como una guía estimando la incertidumbre de algunos 

eventos y valor de variables que están presentes en las diferentes etapas del proceso. 

De otra parte, se precisa que estos análisis de riesgos no son exhaustivos ni eximen al interesado u 

oferente, según su contexto particular, de hacer sus propios análisis de riesgos para formular una 

propuesta y advertir a la administración de aspectos generales de sus análisis, para que sean 

incorporados, si ello fuese pertinente y conducente según el interés general. 

En consecuencia y en atención a su observación resulta pertinente la manifestación de conocimiento 

de la Matriz la cual será incluida como un numeral adicional en la carta de aceptación de la propuesta. 

Ver adenda No 002. 

Observación:  

 

Respuesta: No se aceptarán las propuestas enviadas mediante link de acceso, Droopbox, nube o 

cualquier otro formato diferente al PDF, es importante resaltar lo indicado por el numeral 2.1 el cual 

establece “(…) Es importante indicar que para los correos de recepción de las propuestas LA 

PREVISORA S.A cuenta con una capacidad de cien (100) megas. EL PROPONENTE deberá validar la 

capacidad (megas) de salida de sus correos. En caso de requerir más de un correo, se solicita que 

estos se identifiquen en orden, por ejemplo: parte 1, parte 2, parte n… Se recomienda validar que la 

información enviada sea totalmente accesible y descargable. Será responsabilidad de EL 

PROPONENTE, cualquier error o denegación de acceso que se presente al abrir o descargar el 

documento. (…)” 

 

Observación:  

 

Respuesta: De manera atenta informamos que el mismo no se establece debido a que se tomará en 

cuenta el numero de folios que se evidencie en el archivo PDF.  

Observación:  
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Respuesta: Respecto a su interrogante es importante indicar que el mismo hace alusión cuando se 

solicitan experiencia calificable para el recurso humano mínimo requerido, por lo cual en esa ocasión 

no se acepta la experiencia habilitante como calificable al mismo tiempo. Como no se presenta dicha 

situación en este proceso este párrafo no aplicaría. En relación con la fecha a partir de la cual se 

contará la experiencia profesional será a partir de la terminación y aprobación del pensum académico 

de la respectiva formación profesional. 

Observación:  
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Respuesta: Respecto a la homologación de los estudios de postgrados o maestrías se tendrá en 

cuenta su solicitud y será atendida mediante Adenda N. 002. 

En relación con la fecha a partir de la cual se contará la experiencia profesional será a partir de la 

terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación profesional. 

Observación:  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Se aclara que cuando La PREVISORA solicita el cambio el plazo 

para el proveedor es de 30 días calendario. Cuando el cambio sea por parte del proveedor el plazo 

es de 5 días hábiles. 

Observación:  

 

Respuesta:  

Nos permitimos indicar que operaciones criticas para La Previsora corresponden a cambios y/o 

modificaciones en las que los servicios se puedan ver afectados y que los mismos no estén 

autorizados y/o controlados. 
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Observación:  

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Consideramos que los proponentes cuentan con el tiempo 

suficiente para elaborar y presentar su propuesta.  

VII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA RGC 

  

 

Respuesta: Su solicitud se aclarará mediante Adenda N. 002. 

 

Respuesta: Considerando que se están mencionando reclamantes con comportamiento atípico, esta 

información se entregará al proponente seleccionado. Con la información suministrada, se puede dar 

respuesta a lo solicitado en la invitación. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que con relación a las integraciones con SIRAS, DIAS, RUNT, es un 

servicio nuevo en el modelo de atención de reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales, con el 

cual actualmente la compañía no cuenta, es necesario que el proponente en su propuesta indique 

cómo podría realizar dichas integraciones. Por otra parte, respecto a los términos para realizar 

integraciones, es necesario indicar que las integraciones que anteriormente se mencionan (SIRAS, 

DIAS, RUNT) se pueden realizar durante la ejecución del contrato acorde con plan de trabajo avalado 

por La Previsora, no obstante, las integraciones con las que actualmente la compañía cuenta y que 

hacen parte de la operación se deben realizar dentro del tiempo de empalme establecido en el 

contrato. 
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Respuesta: Se contempla la entrega de la información por parte del proveedor actual. En el plan de 

trabajo que se establecerá con el proveedor seleccionado se definirán las actividades para la 

migración de la información del proveedor actual del servicio. 

  

Respuesta:   

En el plan de trabajo que se establecerá con el proveedor seleccionado se definirá el tamaño 

de la información a migrar y las estructuras propuestas para la migración. 

 

Respuesta: Respecto a la información de investigadores se debe realizar la migración y con relación 

a la auditoría concurrente actualmente la compañía no cuenta con este proceso. 

 

Respuesta: Este proceso se revisará con el proveedor seleccionado. 

 

Nos permitimos aclarar que La Previsora no puede entregar costos adicionales. Se mantienen los 

requisitos definidos en el anexo 9. Requisitos Tecnológicos Mínimos Numeral 3.3.5.2 Comunicaciones. 

 

Respuesta: Este proceso se revisará con el proveedor seleccionado. 

 

Respuesta: Este proceso se revisará con el proveedor seleccionado. 
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Respuesta: Se aclara que podrían existir casos en donde la auditoría técnica sea realizada por La 

Previsora y sólo se transite la reclamación al proveedor cuando se vean afectados los amparos de 

gastos médicos. Estos casos no superan el 1% del total de las reclamaciones nuevas. 

 

VIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA VCO 

 

Respuesta: Se aclara que podrían existir casos en donde la auditoría técnica sea realizada por La 

Previsora y sólo se transite la reclamación al proveedor cuando se vean afectados los amparos de 

gastos médicos. Estos casos no superan el 1% del total de las reclamaciones nuevas. 

 

Respuesta: De acuerdo con el objeto del contrato en el que se indica “LA PREVISORA S.A. requiere 

contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos presentados 

a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas 

de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, 

expedidas por la Compañía.”  y lo señalado en el numeral 3.3.1 Técnica habilitante del proponente, 

numeral 2. “ (…) 2. Al menos en una (1) de las seis (6) certificaciones exigidas en el numeral anterior 

se deberá acreditar el uso a satisfacción de la herramienta tecnológica provista para la prestación del 

servicio objeto del contrato, herramienta que será la que dispondrá para la prestación del servicio en 

LA PREVISORA S.A.“se establece que la certificación de experiencia del software es en la auditoría 

de cuentas de reclamaciones de SOAT. 

 

Respuesta: Considerando que se están mencionando con comportamiento atípico de reclamantes, 

esta información se entregará al proponente seleccionado. Con la información suministrada, se puede 

dar respuesta a lo solicitado en la invitación. 
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Respuesta: Su solicitud se aclarará mediante Adenda N. 002. 

 

Respuesta: Se aclara lo siguiente: 

4. Direccionamiento al proceso de atención de PSS. Hace referencia a la clasificación y atención de las 

solicitudes realizadas por las PSS y que se encuentran relacionadas con la atención de las 

reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales. 

5. Capacidad de integración con las herramientas que hace parte del proceso de auditoría de cuentas, 

Siras, auditoría integral, entre otras). Hace referencia a la integración que puede tener el Contac 

Center con la información de los diferentes servicios establecidos en el documento de condiciones. 

Con relación a la asignación del puntaje, éste se establece en el numeral 4.1.1 Aspectos técnicos 398 

Puntos, Punto 2 Gestión del Contac Center. 

 

Respuesta: Teniendo en cuenta que las integraciones con SIRAS, DIAS, RUNT, son un servicio nuevo 

en el modelo de atención de reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales, con el cual actualmente 

la compañía no cuenta, es necesario que el proponente en su propuesta indique, entre otras cosas, 

cuál sería el mecanismo y consulta de información de las fuentes. Respecto a otras fuentes, el 
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proponente de acuerdo con su experticia y el proceso que haya realizado puede proponer a la 

compañía otras fuentes de información. 

 

Respuesta:  Este proceso se revisará con el proveedor seleccionado. 

 

 

Respuesta: Este proceso se revisará con el proveedor seleccionado. 

 

 

Respuesta: Es acertada su interpretación. 
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Respuesta: Su solicitud será atendida mediante Adenda N. 002. 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

IX. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR LA EMPRESA OMAR ARTEAGA 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Como se indica en el numeral 3.3.3 Condiciones técnicas obligatorias: ”(…) EL 

PROPONENTE debe contar desde la presentación de la propuesta con un software especializado en 

auditoría médica que incluya entre otros aspectos los procedimientos descritos en el Manual Tarifario 

de SOAT Decreto 2423 de 1996, e igualmente tener la capacidad de homologar los valores del Manual 

Tarifario SOAT a CUPS. Esto considerando que es habitual que los prestadores de servicios de salud 

presenten sus reclamaciones en CUPS y no en Tarifa SOAT, por lo que es necesaria la homologación. 

Este software como mínimo debe permitir la administración de todos los servicios objeto de esta 

contratación de manera integrada. Debe permitir el ingreso a través de una URL e igualmente el 

acceso a los diferentes módulos y herramientas debe ser dado de acuerdo con el perfil del usuario.” 

Esto es lo requerido por parte de la compañía para poder ejecutar el objeto del contrato que es el 

siguiente: “LA PREVISORA S.A. requiere contratar la auditoría concurrente, médica, técnica, 

documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales 

como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de 

Accidentes de Tránsito – SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la Compañía.”, los proponentes 

deberán garantizar que cuentan con los servicios solicitados dentro del documento de condiciones 

definitivas independientemente del esquema que definan para la prestación de estos.  

En el numeral 3.3.5.4. licenciamiento el literal c, se indica “(…) EL PROPONENTE deberá adjuntar en su 

propuesta copia del registro lógico de derechos de autor y propiedad intelectual del software que 

operará durante la vigencia del contrato. Cuando el software presentado con la oferta no sea de 
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propiedad del oferente, este deberá adjuntar en su propuesta certificación que autoriza el uso del 

software, expedida por el fabricante o su representante en Colombia. Esta certificación deberá estar 

vigente al momento de la presentación de la oferta y firma del contrato, EL PROPONENTE 

seleccionado está obligado a velar por mantener vigente la certificación durante el plazo de ejecución 

del contrato.” 

 

 

 

 

Respuesta: De acuerdo con lo indicado en el numeral 3.3.2 Perfil del personal requerido por el 

proponente, las hojas de vida que se deben entregar con la propuesta y sus respectivos soportes son 

las que se indican en el Anexo N. 003. Recurso Humano Mínimo, marcadas como “Si” en la columna 

“Presentación soportes de la Hoja de vida con la propuesta”. 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. 

 

 

Respuesta:  Se resalta lo indicado en el documento de condiciones definitivas.  

 

1. En caso de ser consorcios y/o uniones temporales el proponente deberá acreditar la nacionalidad 

de cada uno de los miembros y del personal que determinan el porcentaje del origen del personal de 

cada empresa como nacional o extranjero.  

2. Servicios de origen nacional: Son servicios de origen nacional aquéllos prestados por empresas 

constituidas de acuerdo con la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por 

residentes en Colombia.  
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3. Bienes de origen nacional: Se tendrán en cuenta los criterios establecidos por el gobierno nacional 

para calificar los bienes nacionales para el registro de productores de bienes nacionales establecidos 

en el Decreto 2680 de 2009.  

4. En cumplimiento de la reciprocidad, a efectos de lo establecido en el parágrafo segundo del artículo 

20 de la ley 80 de 1993 y el parágrafo del artículo 10 de la ley 816 de 2003 modificado por el artículo 

51 del Decreto Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos 

de origen extranjero en procesos de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas 

condiciones:  

a) Que Colombia haya negociado trato nacional en materia de compras estatales con dicho país, 

o  

b) Que en el país del proponente extranjero, con el que no se hubiere negociado trato nacional, 

las ofertas de bienes y servicios colombianas, reciban el mismo tratamiento otorgado a sus 

bienes y servicios nacionales.  

5. Para la acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios nacionales en países con los 

cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras públicas el proponente aportará 

la certificación expedida por el director de asuntos jurídicos internacionales del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, la cual contendrá lo siguiente:  

 

i Lugar y fecha de expedición de la certificación;  

ii Número y fecha del tratado;  

iii Objeto del tratado;  

iv Vigencia del tratado,  

v Proceso de selección al cual va dirigido.  

 

Por lo anterior no se hace referencia en la calificación del tipo de miembro que conformaría la Unión 

temporal si no a la calidad de los bienes y/o servicios nacionales o extranjeros que se acrediten.  
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Respuesta:  Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del pliego, ya que los proponentes deberán contar con 

una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser 

asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 
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Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente.  

 

X. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR OSCAR PELAEZ 

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud, se mantiene lo establecido en el documento de condiciones.  
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Respuesta: Teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que se está invitando a 

contratar, como lo es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos 

presentados a nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos 

de las pólizas de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–SOAT y Accidentes 

Personales, expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un proveedor que garantice la 

ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, con personal calificado, con 

énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas que permitan atender el 

volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado con la atención de las 

reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes personales.  

Si bien es cierto que la auditoría de una cuenta médica puede llegar a ser similar, es necesario precisar 

que la auditoría de cuentas abarca no solamente aspectos médicos, sino técnicos, jurídicos, 

documentales, entre otros. Es así de particular que, para la atención de las reclamaciones de SOAT, 
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aplica lo establecido en el Decreto 780 de 2016, así mismo existe un Manual tarifario SOAT - Decreto 

2423 de 1996, entre otras reglamentaciones que regulan el proceso de atención y definición de 

reclamaciones asociadas a accidentes de tránsito. Adicional a lo anterior, se debe aplicar el Código 

de Comercio en lo relacionado con el contrato de seguro, dado que estas reclamaciones son con 

ocasión de la afectación de una póliza de seguros de SOAT e igualmente de accidentes personales. 

Desatender lo anterior, no le permitiría a La Previsora cubrir la necesidad del servicio a contratar, 

situación que podría generar incumplimiento contractual en la ejecución de éste, y  por ende en la 

atención de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes 

personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar sanciones legales, pecuniarias y 

demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en materia de seguros (SOAT y Accidentes 

personales). 

Con relación al perfil de los coordinadores técnicos, su solicitud será atendida mediante Adenda N. 

002. 

XI. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AGS 

 

OBSERVACION 
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Respuesta:   

1. Respecto al primer interrogante se aclara que como primer paso El PROPONENTE interesado 

deberá enviar una solicitud previa en la cual deberá especificar un único correo mediante el 

cual se le otorgará el acceso, una vez efectuada la misma se le enviará un acuerdo de 

confidencialidad y no divulgación respecto a las propuestas el cual EL PROPONENTE 

interesado deberá devolver debidamente firmado. Solicitamos que esta solicitud sea remitida 

con antelación puesto que se procederá a realizar una prueba respecto a la entrega de 

información para evitar cualquier inconveniente que se pueda presentar o que EL 

PROPONENTE identifique restricciones respecto a su servidor.  

2. LA PREVISORA S.A se rige bajo los principios establecidos en su Manual de Contratación por 

lo cual actuará mediante los mismos, es decir que garantizará que la información compartida 

sea la recibida por la compañía en los términos establecidos para ello, es importante aclarar 

que EL PROPONENTE interesado no tendrá acceso al descargue o modificación de las 

propuestas, solo a la revisión de estas por un tiempo limitado. Respecto a los documentos 

aportados en la etapa de subsanación, se informa que el acceso a las propuestas solo se 

permitirá una vez cumplida la etapa “Término para evaluación y recibo de documentos de 

aclaraciones solicitadas”. 

3. Por políticas de la Compañía las propuestas únicamente serán compartidas a las empresas 

que presentaron propuesta.  

4. Según lo establecido en el documento de condiciones definitivas en el numeral 1.19 debe 

realizarse por el PROPONENTE interesado una solicitud previa.  

 

OBSERVACION 

 

Respuesta:  Respecto a su solicitud resaltamos lo indicado en el documento de condiciones en el 

cual se establece que estos términos se definirán por la Compañía cuando se estime pertinente y 

necesario, garantizando los principios que regulan la actividad contractual de la Compañía y los 

derechos de los oferentes.   
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OBSERVACION 

 

 

 

Respuesta:   

No se aceptarán las propuestas enviadas mediante link de acceso, Droopbox, nube o cualquier otro 

formato diferente al PDF, es importante resaltar lo indicado por el numeral 2.1 el cual establece “(…) 

Es importante indicar que para los correos de recepción de las propuestas LA PREVISORA S.A cuenta 

con una capacidad de cien (100) megas. EL PROPONENTE deberá validar la capacidad (megas) de 

salida de sus correos. En caso de requerir más de un correo, se solicita que estos se identifiquen en 

orden, por ejemplo: parte 1, parte 2, parte n… Se recomienda validar que la información enviada sea 

totalmente accesible y descargable. Será responsabilidad de EL PROPONENTE, cualquier error o 

denegación de acceso que se presente al abrir o descargar el documento. (…)” 
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Respuesta: LA PREVISORA tiene en cuenta la jurisprudencia de las altas cortes y del consejo de estado 

en tanto es un marco de interpretación y resulte aplicable a una situación en particular. 

Respecto al segundo interrogante es importante precisar que el mismo marco normativo que rige la 

actividad contractual  específicamente el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 establece que aún las 

entidades estatales que se encuentran exceptuadas de la aplicación de la Ley 80 de 1993 deben tener 

en cuenta en el desarrollo de su actividad contractual los principios de la función administrativa, 

previstos en el artículo 209 de la Constitución Política y en el artículo 3 del CPACA, Ley 1437 de 2011, 

así como, los principios de la gestión fiscal consagrados en el artículo 267 de la Constitución y el 

artículo 3 del Decreto Ley 403 de 2020. 

En este sentido es valida la aplicabilidad de la jurisprudencia como marco de interpretación y en tanto 

resulte aplicable a una situación en particular.  

El oferente esta en la libertad de acudir a los mecanismos de defensa y contradicción que considere 

pertinente. 

  

 

Respuesta: Se debe tener en cuenta que estos documentos son de carácter técnico (códigos) del 

servicio que deben ser abiertos a través de un explorador. Sin embargo, se adjuntarán en Formato 

PDF para su correcta lectura.  

 

 

Respuesta:  De acuerdo con lo establecido en el numeral 1.17 del documento de condiciones se 

dejará constancia en la audiencia de cierre de los siguientes aspectos:  
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1. Número de folios  

2.  Nombre de los oferentes  

3.  Valor de la propuesta económica  

4. Identificación de la garantía de seriedad de la propuesta  

 

Teniendo en cuenta el procedimiento establecido solo se dejará constancia del aspecto económico 

y los demás aspectos calificables serán objeto del análisis y la evaluación respectiva por parte de la 

entidad dentro del plazo establecido.  

 

 

Respuesta: LA PREVISORA S.A actúa bajo lo establecido en su Manual de Contratación respecto a 

este punto con lo establecido en el numeral 1.13 “DECLARACIÓN DE FALLIDO DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN” en el cual se indica “Los procesos adelantados mediante la modalidad de invitación 

abierta que se declaren fallidos podrán adelantarse bajo la misma modalidad o mediante la 

modalidad de selección de invitación cerrada, teniendo la posibilidad de contemplar en esta nueva 

convocatoria aspectos técnicos, financieros y económicos diferentes a los establecidos inicialmente, 

los cuales en todo caso deben estar sustentados.” En consecuencia, la entidad frente a la eventual 

declaratoria fallida realizará los análisis correspondientes a efectos de adoptar la mejor decisión para 

la compañía con base en la facultad que contempla el manual de contratación transcrita en 

precedencia.  
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Respuesta:  Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del pliego, ya que los proponentes deberán contar con 

una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser 

asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 

Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente.  
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Respuesta:  Los tiempos establecidos para la subsanación de documentos y demás etapas del 

proceso se encuentran en el numeral 1.21 CRONOGRAMA DE LA INVITACIÓN ABIERTA del 

documento de condiciones definitivas. Adicionalmente, los documentos que se pueden llegar a 

solicitar corresponden a estados financieros o anexos con una antigüedad máxima de los últimos tres 

años. 

 

Respuesta:  De acuerdo con esta observación es pertinente indicar, lo subsanable es la prueba de 

todas las circunstancias ocurridas antes del vencimiento del término para presentar ofertas, eso es lo 

que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso, en este sentido lo que se subsana es la prueba y no la condición habilitante.  

Para efecto del análisis realizado por LA PREVISORA S.A, son aquellos requisitos de la propuesta que 

no afecten la asignación de puntaje. Por otra parte, es importante resaltar lo establecido en el Manual 

de Contratación así:  

“6.1.8. SUBSANACIONES Y ACLARACIONES DENTRO DEL PROCESO 

Procederá en cualquier momento a solicitud de LA PREVISORA, la aclaración de cualquier documento 

o afirmación efectuada por el proponente en su propuesta, siempre que haya expresiones equívocas, 

confusas o aparentemente contradictorias, de manera que él mismo pueda aclarar su sentido sin 

alterar el alcance de su propuesta, la cual deberá efectuarse dentro de los plazos establecidos en el 

cronograma. En el caso que la aclaración presentada implique una modificación de la propuesta, la 

respuesta no se tendrá en cuenta”  

 

Además de lo indicado sentencia del 14 de abril de 2010. Consejo de estado en la que indica “1. es 

subsanable la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 

el rechazo de los ofrecimientos hechos. 2 la ley permite que los requisitos habilitantes se soliciten 

hasta el momento previo a la adjudicación, de allí que la subsanación debe realizarse antes de que 

ésta se lleve a cabo.” 

 

En clave de la jurisprudencia del Consejo de Estado las etapas de subsanabilidad están permitidas en 

aquellos aspectos que no generen puntaje, siempre y cuando sean situaciones existentes; y que sean 

situaciones que no estén adicionando o mejorando la oferta. La subsanabilidad no es para mejorar o 

complementar la oferta, es una oportunidad para acreditar situaciones existentes ante dudas o 

aclaraciones que sean solicitadas por el comité evaluador o incluso por el ordenador del gasto o 

representante legal de la entidad. 
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Respuesta:  Respecto a la observación le informamos que su entendimiento es correcto.  

 

 

Respuesta:  Es correcta su interpretación.   

 

Respuesta: Se aclara este aspecto en la adenda No 002.  
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Respuesta: Se tendrá en cuenta la experiencia con ADRES. 

 

 

Respuesta: De acuerdo con el numeral 3.3.1 Técnica Habilitante del proponente, en la página 32, 

numeral 7, se indica lo siguiente: “(…) 7. Las certificaciones sólo podrán ser reemplazadas por la 

respectiva acta de liquidación siempre que dicha acta contenga la información solicitada en el 

presente documento. El contrato como tal puede adjuntarse para complementar información, pero 

no sirve para reemplazar la certificación ni el acta de liquidación.”. por lo anterior, se debe cumplir 

con lo establecido en este numeral. 
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Respuesta:  De acuerdo con esta observación es pertinente indicar, lo subsanable es la prueba de 

todas las circunstancias ocurridas antes del vencimiento del término para presentar ofertas, eso es lo 

que implica la prohibición de acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 

proceso, en este sentido lo que se subsana es la prueba y no la condición habilitante.  

Para efecto del análisis realizado por LA PREVISORA S.A, son aquellos requisitos de la propuesta que 

no afecten la asignación de puntaje. Por otra parte, es importante resaltar lo establecido en el Manual 

de Contratación así:  

“6.1.8. SUBSANACIONES Y ACLARACIONES DENTRO DEL PROCESO 

Procederá en cualquier momento a solicitud de LA PREVISORA, la aclaración de cualquier documento 

o afirmación efectuada por el proponente en su propuesta, siempre que haya expresiones equívocas, 

confusas o aparentemente contradictorias, de manera que él mismo pueda aclarar su sentido sin 

alterar el alcance de su propuesta, la cual deberá efectuarse dentro de los plazos establecidos en el 

cronograma. En el caso que la aclaración presentada implique una modificación de la propuesta, la 

respuesta no se tendrá en cuenta”  

Además de lo indicado sentencia del 14 de abril de 2010. Consejo de estado en la que indica “1. es 

subsanable la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente para 

el rechazo de los ofrecimientos hechos. 2 la ley permite que los requisitos habilitantes se soliciten 

hasta el momento previo a la adjudicación, de allí que la subsanación debe realizarse antes de que 

ésta se lleve a cabo.” 

 

En clave de la jurisprudencia del Consejo de Estado las etapas de subsanabilidad están permitidas en 

aquellos aspectos que no generen puntaje, siempre y cuando sean situaciones existentes; y que sean 

situaciones que no estén adicionando o mejorando la oferta. La subsanabilidad no es para mejorar o 

complementar la oferta, es una oportunidad para acreditar situaciones existentes ante dudas o 

aclaraciones que sean solicitadas por el comité evaluador o incluso por el ordenador del gasto o 

representante legal de la entidad. 
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Respuesta: Respecto a su observación los miembros de los consorcios y uniones temporales 

deberán aportar experiencia que en la sumatoria acredite la mínima exigida. Ver adenda No 002 
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Respuesta: Se mantienen las condiciones establecidas en el documento de condiciones definitivas.  

 

 

Respuesta: Respecto a su interrogante es importante indicar que el mismo hace alusión cuando se 

solicitan experiencia calificable para el recurso humano mínimo requerido, por lo cual en esa ocasión 

no se acepta la experiencia habilitante como calificable al mismo tiempo. Como no se presenta dicha 

situación en este proceso este párrafo no aplicaría. 
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Respuesta: Se validará en el caso de prestación de servicios únicamente con la certificación expedida 

por la entidad.  

 

Respuesta: Se aclara que el detalle de las funciones desarrolladas por el profesional se refiere a la 

descripción específica de la función desarrollada. 

 

 

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Esto se validará a través del manual de usuario que fue solicitado en el numeral 3.3.3 

Condiciones técnicas obligatorias en donde se indica: “(…) EL PROPONENTE deberá entregar junto 

con la propuesta el manual de usuario en el cual se describa el funcionamiento del software 

especializado de auditoría en cada una de sus funcionalidades y/o módulos.” 

 

Respuesta: Para cada uno de los numerales, como se indicó en las Condiciones Técnicas Obligatorias, 

se debe presentar la propuesta en las siguientes condiciones: como ejemplo en el numeral 3.3.3.1 se 

indica: “(…) Es por ello por lo que se solicita a EL PROPONENTE indicar/establecer en detalle cuál sería 

el proceso para llevar a cabo esta actividad, la cual es fundamental dentro del todo el proceso de 

auditoría integral de las reclamaciones. Se debe anexar el correspondiente flujograma del proceso y 

su integración con los módulos SIRAS y de auditoría integral.”   

De acuerdo con las definiciones de la Real Academia de la Lengua Española, se entiende por: 

• Detallada: “Tratar o referir algo por partes, minuciosa y circunstanciadamente.”  

• Clara: “Que se percibe o se distingue bien.” 

• Flujograma: “Representación gráfica de una sucesión de hechos u operaciones en un 

sistema.” 
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Respuesta: Su interpretación es correcta.  

 

 

Respuesta: Mediante adenda N. 002 se aclara el puntaje asignado a este aspecto. Por otra parte, de 

acuerdo con lo que se indica en el numeral 4.1.1. Aspectos Técnicos, numeral 2. Gestión del Contac 

Center se estableció como sería el proceso de calificación y los servicios que pueden ofrecer para la 

obtención de este puntaje: 

Respecto al cumplimiento de los ofrecimientos realizados por los proponentes se parte del principio 

de la buena fe. 

   

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en numeral 4.1 Factores 

de calificación. 
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Respuesta: Se aclara que en caso de que la certificación venga en salarios mínimos, para el cálculo 

del valor del contrato se realizará el procedimiento correspondiente. Agradecemos su observación 

pero no será tenida en cuenta.  

 



 

51 
 

DOCUMENTO PÚBLICO 

 

Respuesta:  De acuerdo con lo indicado en el numeral 3.3.2 Perfil del personal requerido por el 

proponente, las hojas de vida que se deben entregar con la propuesta y sus respectivos soportes son 

las que se indican en el Anexo N. 003. Recurso Humano Mínimo, marcadas como “Si” en la columna 

“Presentación soportes de la Hoja de vida con la propuesta”. Esta aclaración será atendida mediante 

adenda N. 002. 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el numeral 3.3.2. Perfil 

del personal requerido. 
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Respuesta: Con relación a contratos vigentes, se tomará como fecha de terminación la fecha de la 

expedición de la certificación. 

Con relación a las fechas de inicio y fin de contrato se hace referencia al día, mes y año de éstas. 

 

Respuesta:  Se validará en el caso de prestación de servicios únicamente con la certificación expedida 

por la entidad. 

 

Respuesta: Se aclara que áreas afines hace referencia a un conjunto de materias o conocimientos 

relacionados entre sí y que son propios de una actividad o disciplina. 
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Respuesta:  Es correcto su entendimiento.  

 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

 

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta:  Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

  

Respuesta: Esa experiencia está incluida en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Este perfil está incluido en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Este perfil está incluido en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta: Este perfil está incluido en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

  

Respuesta: Esa experiencia está incluida en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Es correcta la interpretación. 

  

Respuesta:  Se incluirá la observación en la adenda No. 002 modificando el anexo numero 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta 

Se acepta parcialmente la observación en el sentido de adicionar en la formación académica 

especialización o maestría relacionados con analítica y ciencia de datos o ciencia de datos a través de 

la adenda No. 002 modificando el anexo numero 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta:  Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta:  Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 
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Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Su interpretación es acertada. 

 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 

Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Se atiende parcialmente su solicitud mediante Adenda N. 002. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Tener en cuenta lo indicado para áreas afines en la respuesta a la observación N. 34. 

 

  

Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

  

Respuesta:  Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 
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Respuesta: Es necesario que se acoja lo indicado en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo. 

 

 

  

Respuesta:. Lo establecido en el Anexo N. 003 Recurso Humano Mínimo, es lo que garantizará que 

La Previsora contrate un proveedor que cuente con un equipo de trabajo con la experiencia necesaria 

que permita garantizar la ejecución de todas las actividades descritas dentro del objeto contractual y 

que esté relacionado con la atención de las reclamaciones que afecten las coberturas de las pólizas 

de los ramos de SOAT y Accidentes personales. LA PREVISORA S.A actúa bajo lo establecido en su 

Manual de Contratación en virtud del cual “Los procesos adelantados mediante la modalidad de 

invitación abierta que se declaren fallidos podrán adelantarse bajo la misma modalidad o mediante 

la modalidad de selección de invitación cerrada, teniendo la posibilidad de contemplar en esta nueva 

convocatoria aspectos técnicos, financieros y económicos diferentes a los establecidos inicialmente”. 
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Respuesta: La información de las integraciones se encuentra relacionada en el Anexo N. 009 

Requisitos_Tecnológicos_Mínimos, numeral 3.3.5.4 integraciones. Adicionalmente ver en el 

documento de condiciones definitivas en el numeral 3.3.8 Integraciones se detalla la información 

solicitada con los correspondientes anexos publicados en la invitación. 

  

Respuesta:  

De acuerdo con la imagen del modelo propuesto, es claro que los procesos de RPA en el proceso de 

recepción y gestión documental deberán ser ejecutados por el proveedor de Gestión Documental. 

Los procesos de RPA que deberá desarrollar el proponente seleccionado en esta contratación son los 

relacionados con el proceso de Radicación, análisis y definición de reclamaciones. 
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Se debe tener presente que la automatización robótica de procesos (RPA) es una tecnología de 

software para la automatización de tareas, basadas en reglas que le permitirán mejorar y optimizar el 

proceso de Radicación, análisis y definición de siniestros conforme a lo que se establece en los 

numerales 3.3.3 y subsiguientes. 

 

 

  

Respuesta: Esto se revisará con el proveedor seleccionado. Sin embargo, se debe tener en cuenta lo 

establecido en el documento de condiciones definitivas en el numeral 3.3.8.1, y en el anexo No 009 

Requisitos tecnológicos Mínimos numerales 3.3.5.4.1 y 3.3.5.4.5 

  

Respuesta: Esto se revisará con el proveedor seleccionado. 
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Respuesta: El responsable de notificación de las objeciones es el proveedor de gestión documental, 

quien tendrá como insumo para este proceso la información de la definición de las reclamaciones 

generado por el proveedor de auditoría de cuentas. Este proceso se revisará en detalle con el 

proveedor seleccionado. 

 

 

  

Respuesta: La recepción de los RIPS está a cargo del proveedor de gestión documental, así como la 

entrega de esta información al proveedor de auditoría de cuentas quien deberá adelantar las 

actividades indicadas en el numeral 3.3.3.10. Administración de los RIPS. 
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Respuesta: La administración y gestión del proceso de facturación electrónica estará a cargo del 

proveedor de gestión documental. Sin embargo, esta información también está a disposición del 

proveedor de auditoría de cuentas para su utilización en procesos de optimización. 

  

Respuesta:  La transferencia de conocimiento esta requerida para usuarios finales de La Previsora. 

 

  

Respuesta: Nos permitimos aclarar que cualquier servicio deberá cumplir con lineamientos básicos 

de seguridad, estos serán entregados al proveedor seleccionado y son estándares generales de la CIS. 

Adicionalmente se indica que las pruebas de ETH deberán ser realizadas por un ente externo y 

entregadas a La Previsora para dar el visto bueno de la aplicación y o servicio. 

  

Respuesta: El proveedor deberá contar con la infraestructura tecnológica necesaria para poder 

operar, dentro de esta infraestructura LA PREVISORA S.A COMPAÑIA DE SEGUROS, solicita que los 

computadores que dispongan cumplan las siguientes características mínimas: 

A. Equipo de escritorio:  
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1. Procesador mínimo Intel® Core™ i5 de 8 generación 2.66 GHz) 

2. Memoria Ram mínimo 16 GB. 

3. Disco Duro mínimo de 500 GB SATA. A 7200 rpm 

4. Monitore mínimo de 21”. LCD.  

5. Tarjeta Gigabit Ethernet connection integrada, conector RJ45 integrado y 

Compatibilidad con protocolo IPv4, IPv6 y 802.1x. 

6. Puertos Externos de Entrada y Salida: mínimo 3 puertos USB 3. 3.1 

7. 1 puerto VGA 

8. 1 puerto HDMI 

9. Mouse óptico. USB 

10. Teclado. Latinoamericano USB 

11. Windows 10 Profesional en español debidamente licenciado. 

12. Navegador de Internet Explorer 

13. Microsoft Office mínimo 2016 profesional debidamente licenciado. (teniendo en 

cuenta la actualidad y necesidad de servicios como Teams, se sugiere Office 365). 

14. Antivirus debidamente licenciado. 

15. Traer Bloqueados de los puertos USB. 

 

B. Portátil: 

 

1. Procesador mínimo Ryzen 5 o su homólogo en Intel. Frecuencia Base mínimo 1.8 GHz 

y Frecuencia turbo mínimo 4.0 GHz. 

2. Memoria 16 GB 

3. Pantalla de 14" (mínimo) Full HD LED / Antirreflejo. 

4. Disco Duro mínimo de 500 GB a 7200 RPM SMART SATA. 

5. Tarjeta gráfica Intel® Integrada. 

6. Puertos Externos de Entrada/Salida: puertos, mínimo 2 USB 3.1 + Un (1) USB Type C 

3.1 con Salida de video 3.1, entrada de micrófono estéreo, salida de audífonos/línea 

estéreo. 

7. Tarjeta Gigabit Ethernet connection integrada, conector RJ45 integrado y 

Compatibilidad con protocolo IPv4, IPv6 y 802.1x. .  

8. Cámara Web Integrada HD 

9. Parlantes Incorporados 

10. Micrófono integrado 

11. Tarjeta de Red Inalámbrica conectividad Wi-Fi 2x2 802.11ac 

12. Guaya de Seguridad 

13. Mouse óptico. USB 

14. Batería autonomía mínimo de 10 horas. 

15. Windows 10 Profesional en español debidamente licenciado. 

16. Prueba militar MIL STD 810 G 

17. Navegador de Internet Explorer 

18. Microsoft Office mínimo 2016 profesional debidamente licenciado. (teniendo en 

cuenta la actualidad y necesidad de servicios como Teams, se sugiere Office 365) 

19. Antivirus debidamente licenciado. 



 

75 
 

DOCUMENTO PÚBLICO 

20. Traer Bloqueados de los puertos USB 

21. Base refrigerante con 4 puertos USB graduable en altura 

22. Monitor (adicional) FULL HD con retroiluminación LED de mínimo de 21.5” Con 

altura graduable compatible con el puerto de los equipos portátiles ofrecidos  

 

El mantenimiento de los equipos, así como su adecuación y administración en cuanto a 

hardware y aplicaciones de software serán responsabilidad de la firma proponente. 

 

  

Respuesta:  Tener en cuenta lo establecido en el documento de condiciones definitivas en el numeral 

3.3.8.1, y en el anexo No 009 Requisitos tecnológicos Mínimos numerales 3.3.5.4.1 y 3.3.5.4.5, sin 

embargo, es pertinente indicar que esta información se coordinará con el proveedor seleccionado.  
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Respuesta:  

• Se aclara que podrían existir casos en donde la auditoría técnica sea realizada por La Previsora 

y sólo se transite la reclamación al proveedor cuando se vean afectados los amparos de 

gastos médicos. Estos casos no superan el 1% del total de las reclamaciones nuevas. 

• El volumen de reclamaciones depende de los accidentes que se presenten a nivel nacional y 

que afecten las pólizas expedidas por la compañía, información que no se conoce. 

• En cuanto a lo relacionado con el IPC, el proponente se debe acoger a lo establecido en el 

numeral 1.4 Forma de Pago. 

• Con relación a las cantidades solicitadas por los perfiles del contrato, se debe tener en cuenta 

lo indicado en el numeral 3.3.2.1 Condiciones generales sobre el personal requerido en 

la segunda viñeta: “En consideración de la evolución del contrato, respecto al volumen de 

solicitudes de indemnización de los ramos de SOAT y Accidentes Personales que sean 

recibidas por LA PREVISORA S.A., se podrá de manera concertada con EL PROPONENTE 

seleccionado ajustar la cantidad de personal dedicado a la operación.”  

• El pago al proveedor se realizará una vez se inicie la operación y se pagará conforme a lo 

establecido en el numeral 1.4 Forma de pago. En la etapa de empalme no se reconocerá 

ningún valor. 

• En el documento de condiciones no se contempla ningún aspecto que implique retenciones 

de garantía. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud.  

  

Respuesta: No se realizará visita a los proponentes. 
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Respuesta:  Los interesados deben tener en cuenta que estos documentos son de carácter técnico 

(códigos) del servicio que deben ser abiertos a través de un explorador. Sin embargo, se adjuntarán 

en formato PDF para su correcta lectura. 

  

Respuesta: De acuerdo con el régimen jurídico de LA PREVISORA y sus políticas internas no se está 

en la obligación de la publicación de dichos documentos, sin embargo, nos permitimos informar el 

resultado promedio del estudio económico realizado para el actual proceso.  

*Se identifican por colores los promedios ofertados por los participantes del estudio de mercado. 
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SUBTOTAL IVA TOTAL

Costo por reclamo 

(Incliuye 

respuestas por 

factura, hasta 2 

respuestas)

23,990$                          4,558$                    28,548$                        

Respuesta 

adicional por 

reclamación

7,000$                             1,330$                    8,330$                          

Auditoria médica 

presencial-

Médicos (hasta 5 

médicos)

89,000,000$                  16,910,000$         105,910,000$             

Auditoria médica-

Alianza estratégica

 Según definición 

alcance y cobertura 

Factura nueva 

auditoría de 

cuentas física

23,667$                          4,497$                    28,164$                        

Factura nueva 

auditoría de 

cuentas virtual

19,344$                          3,675$                    23,019$                        

Auditoria 

concurrente
90,000$                          17,100$                  107,100$                      

Despliegue de la 

solución
200,000,000$               38,000,000$         238,000,000$             

Tarifa Integral 

persona nueva
80,265$                          15,250$                  95,515$                        

Tarifa integral 

persona 

proveedor 

anterior

60,824$                          11,557$                  72,381$                        

Tarifa para 

auditoria Insitu
37,786$                          7,179$                    44,965$                        

Tarifa para 

desarrollos 

tecnologicos - 

Hora hombre 

Ingeniero

130,000$                        24,700$                  154,700$                      

Menor o igual a 

35.000 

reclamaraciones al 

mes

15,970$                          3,034$                    19,004$                        

Mayor a 35.000 

reclamaciones al 

mes

13,790$                          2,620$                    16,410$                        

ITEM
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Respuesta: Esta información fue actualizada para la invitación N. 011. Se solicita tomar la información 

reportada en el numeral 1.1. Objeto. 

 

XII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR HEALTH CARE 

 

 

Respuesta: Amablemente le informamos que la información contenida en algunos formatos es 

posible revisar y no se requiere que el mismo sea editable toda vez que no se debe generar ningún 

diligenciamiento sobre los mismos. Respecto al diligenciamiento de información requerida en 

algunos anexos los mismos se encuentran en versión editable.  

  

Respuesta: Esta información se encuentra en el numeral 1.1. Objeto. 
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Respuesta: Eso depende del esquema propuesto por cada proponente que debe dar atención a las 

3.528 horas definidas para este proceso. 

  

Respuesta: 

1. Se aclara que como primer paso El PROPONENTE interesado deberá enviar una solicitud 

previa en la cual deberá especificar un único correo mediante el cual se le otorgará el acceso, 

una vez efectuada la misma se le enviará un acuerdo de confidencialidad y no divulgación 

respecto a las propuestas el cual EL PROPONENTE interesado deberá devolver debidamente 

firmada. Solicitamos que esta solicitud sea remitida con antelación puesto que se procederá 

a realizar una prueba respecto a la entrega de información para evitar cualquier 

inconveniente que se pueda presentar o que EL PROPONENTE identifique restricciones 

respecto a su servidor.  

2. LA PREVISORA S.A se rige bajo los principios establecidos en su Manual de Contratación por 

lo cual actuará mediante los mismos, es decir que garantizará que la información compartida 

sea la recibida por la compañía en los términos establecidos para ello, es importante aclarar 

que EL PROPONENTE interesado no tendrá acceso al descargue o modificación de las 

propuestas, solo a la revisión de estas por un tiempo limitado. Respecto a los documentos 

aportados en la etapa de subsanación, se informa que el acceso a las propuestas solo se 

permitirá una vez cumplidala etapa “Término para evaluación y recibo de documentos de 

aclaraciones solicitadas”.  

3. Por políticas de la Compañía las propuestas únicamente serán compartidas a las empresas 

que presentaron propuesta.  

4. Según lo establecido en el documento de condiciones definitivas en el numeral 1.19 debe 

realizarse por el PROPONENTE interesado una solicitud previa.  

 

 

Respuesta:  No se acepta su solicitud. 

 

 

Respuesta:  De acuerdo con lo establecido en el documento de condiciones en el numeral “2.1 

PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
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Las propuestas deben enviarse vía correo electrónico a las direcciones de correo ya informadas, en 

forma digital en dos (2) o más archivos en formato PDF así: 

1.- Un archivo deberá contener los documentos habilitantes y con su respectiva tabla de contenido y 

2.- Otro archivo deberá contener los aspectos calificables y una contraseña para su acceso, la cual 

será revelada por parte de EL PROPONENTE únicamente en la audiencia de cierre”. 

Adicionalmente, asisten a las audiencias de cierre una persona delegada por la Oficina de Control 

Interno.  

De igual manera los asistentes cuentan con la oportunidad en el desarrollo de la audiencia de realizar 

las observaciones que consideren pertinentes.  

  

  

Respuesta: La etapa de empalme son tres meses y a partir del inicio de operación, se tienen 

establecidos tres años. Respecto al trámite posterior, la compañía definirá el proceso a seguir. 

  

Respuesta: Dentro de lo definido en el numeral 3.3.3.2 Auditoría Concurrente / Presencial, se detalla 

lo mínimo que requiere la compañía para este proceso. Respecto al manual de auditoría concurrente  

vigente como se indica en la Imagen # 1 – Representación gráfica del proceso de auditoría de cuentas 

– SOAT y AP, página 39, este es un proceso nuevo en La Previsora, por lo tanto, no se puede 

suministrar esa información. 

 

  

Respuesta: Respecto a su inquietud es pertinente resaltar que LA PREVISORA actúa bajo los principios 

de la actividad contractual garantizando que se cumplan los mismos y que no se menoscaben los 

derechos de quienes participan en sus procesos Así, las actuaciones administrativas se desarrollarán, 

especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, 

moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía 

y celeridad. 

LA PREVISORA S.A a pesar de tener un régimen especial de contratación, acoge las mejores prácticas 

de control y seguimiento de sus procesos contractuales y a los principios de la función administrativa, 

de la gestión fiscal, conforme a lo previsto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de 

Colombia. Cualquier actuación que comprometa el nombre de LA PREVISORA, se sujeta a las normas 
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éticas que ha adoptado la Compañía, estas normas éticas han sido definidas por la Compañía en el 

Código de Ética, el Código de Buen Gobierno y los Estatutos Sociales. Y finalmente incluye y desarrolla 

principios de la gestión fiscal, del derecho privado y de la función administrativa. 

 

Adicionalmente, es pertinente indicar que para el actual proceso de contratación se tramitó la 

solicitud de acompañamiento preventivo de la Procuraduría. 

 

  

Respuesta: Para efectos de la información que solicita amablemente remitirse a la página web de la 

entidad donde encontrará el Manual de Contratacion y en su numeral 4.1 en donde se detalla la 

conformación del comité de contratación y demás información relacionada con dicha instancia.  

  

Respuesta:  De acuerdo con el régimen jurídico de LA PREVISORA y sus políticas internas no se está 

en la obligación de la publicación de dichos documentos, sin embargo nos permitimos informar el 

resultado promedio del estudio económico realizado para el actual proceso.  

*Se identifican por colores los promedios ofertados por los participantes del estudio de mercado. 
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SUBTOTAL IVA TOTAL

Costo por reclamo 

(Incliuye 

respuestas por 

factura, hasta 2 

respuestas)

23,990$                          4,558$                    28,548$                        

Respuesta 

adicional por 

reclamación

7,000$                             1,330$                    8,330$                          

Auditoria médica 

presencial-

Médicos (hasta 5 

médicos)

89,000,000$                  16,910,000$         105,910,000$             

Auditoria médica-

Alianza estratégica

 Según definición 

alcance y cobertura 

Factura nueva 

auditoría de 

cuentas física

23,667$                          4,497$                    28,164$                        

Factura nueva 

auditoría de 

cuentas virtual

19,344$                          3,675$                    23,019$                        

Auditoria 

concurrente
90,000$                          17,100$                  107,100$                      

Despliegue de la 

solución
200,000,000$               38,000,000$         238,000,000$             

Tarifa Integral 

persona nueva
80,265$                          15,250$                  95,515$                        

Tarifa integral 

persona 

proveedor 

anterior

60,824$                          11,557$                  72,381$                        

Tarifa para 

auditoria Insitu
37,786$                          7,179$                    44,965$                        

Tarifa para 

desarrollos 

tecnologicos - 

Hora hombre 

Ingeniero

130,000$                        24,700$                  154,700$                      

Menor o igual a 

35.000 

reclamaraciones al 

mes

15,970$                          3,034$                    19,004$                        

Mayor a 35.000 

reclamaciones al 

mes

13,790$                          2,620$                    16,410$                        

ITEM
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Respuesta: De acuerdo con el documento de condiciones en el numeral 1.8. se establece: 

 

“SUPERVISIÓN  

 

LA PREVISORA S.A., designará para la supervisión, control y seguimiento a la Subgerencia de 

Indemnizaciones de SOAT, Vida y AP, quien garantizará el cumplimiento del contrato y el alcance de 

los objetivos que busca la entidad con el contrato que se celebre.” 

 

En cuanto a la evaluación esta información será concertado con el proveedor seleccionado y estará 

dada en función de criterios de oportunidad, calidad, servicio, medio ambiente, entre otros. 

 

  

Respuesta: Respecto a la reserva legal LA PREVISORA S.A realizará el análisis de los documentos 

contenidos en la propuesta conforme a los preceptos legales que regulan la información confidencial 

y reservada.  

  

Respuesta:  Respecto a su inquietud es pertinente resaltar que LA PREVISORA actúa bajo los 

principios de la actividad contractual garantizando que se cumplan los mismos y que no se 

menoscaben los derechos de quienes participan en sus procesos. Así, las actuaciones administrativas 

se desarrollan, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 

coordinación, eficacia, economía y celeridad. 

LA PREVISORA S.A a pesar de tener un régimen especial de contratación, acoge las mejores prácticas 

de control y seguimiento de sus procesos contractuales y a los principios de la función administrativa, 

de la gestión fiscal, conforme a lo previsto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de 

Colombia. Cualquier actuación que comprometa el nombre de LA PREVISORA, se sujeta a las normas 

éticas que ha adoptado la Compañía, estas normas éticas han sido definidas por la Compañía en el 

Código de Ética, el Código de Buen Gobierno y los Estatutos Sociales. Y finalmente incluye y desarrolla 

principios de la gestión fiscal, del derecho privado y de la función administrativa. 
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Respuesta:  Nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora se basó en 

el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. Así mismo, para la definición de estos 

indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago del contrato y plazo de ejecución del 

contrato del documento de condiciones definitivas, ya que los proponentes deberán contar con una 

capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de las actividades que deberán ser 

asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. Por lo tanto y con el fin de garantizar los 

fines de la contratación, se establecieron los indicadores financieros solicitados en la invitación, 

buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a través de la evaluación de varias 

dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, patrimonio e índice de liquidez, 

los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen liquidez para la ejecución 

satisfactoria del objeto del contrato. 

  

Respuesta: De acuerdo con lo que se ilustra en la Imagen # 1 – Representación gráfica del proceso 

de auditoría de cuentas – SOAT y AP, página 39, este es un nuevo modelo de atención de 

reclamaciones de SOAT y Accidentes Personales en La Previsora. Como se puede observar en 

dicha imagen, las actividades en amarillo corresponden a procesos nuevos, razón por la cual, 

actualmente no se reconoce de esta manera el servicio. No obstante, dentro del numeral 1.4 

Forma de pago, se establece claramente para cada uno de los servicios el valor a reconocer. 

  

Respuesta:  Al respecto, nos permitimos informar que la Capacidad Financiera definida por Previsora 

se basó en el estudio de mercado que se realizó de acuerdo con el objeto del contrato, en el cual se 

contemplaron aspectos como: objeto del contrato, tiempo del contrato, valor del contrato, 

complejidad y forma de pago del mismo, buscando así que el proveedor tenga la liquidez y solidez 

necesarias para llevar a cabo el desarrollo del contrato, por lo cual los niveles solicitados para los 

indicadores establecidos permiten evaluar dicha condición. 

Así mismo, para la definición de estos indicadores se tuvo en cuenta lo señalado en la forma de pago 

del contrato y plazo de ejecución del contrato del documento de condiciones definitivas, ya que los 

proponentes deberán contar con una capacidad financiera mínima para cumplir con el desarrollo de 

las actividades que deberán ser asumidas por ellos por el tiempo de ejecución del contrato. 
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Por lo tanto y con el fin de garantizar los fines de la contratación, se establecieron los indicadores 

financieros solicitados en la invitación, buscando así una idoneidad financiera de los proponentes, a 

través de la evaluación de varias dimensiones como lo son capital de trabajo, nivel de endeudamiento, 

patrimonio e índice de liquidez, los cuales evalúan aspectos diferentes que en conjunto garanticen 

liquidez para la ejecución satisfactoria del objeto del contrato. 

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando que los indicadores solicitados se ajustan a las 

necesidades de Previsora, se mantienen los definidos inicialmente.  

  

Respuesta:  De acuerdo con lo establecido por la Compañía, el cálculo de los indicadores de los 

proponentes que tengan contratos suscritos con la Compañía se tendrá en cuenta la sumatoria del 

presupuesto oficial de la contratación, más el valor del contrato o los contratos vigentes con Previsora, 

para la vigencia fiscal actual. 

  

Respuesta:  Teniendo en cuenta que no resulta clara y precisa la motivación de acceder a esta 

información y que la misma puede estar cobijada bajo reserva legal no es posible acceder a su 

solicitud.  

  

Respuesta:  Respecto a su inquietud es pertinente resaltar que LA PREVISORA actúa bajo los 

principios de la actividad contractual garantizando que se cumplan los mismos y que no se 

menoscaben los derechos de quienes participan en sus procesos. Así, las actuaciones administrativas 

se desarrollan, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, 

imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, 

coordinación, eficacia, economía y celeridad 

LA PREVISORA S.A a pesar de tener un régimen especial de contratación, acoge las mejores prácticas 

de control y seguimiento de sus procesos contractuales y a los principios de la función administrativa, 

de la gestión fiscal, conforme a lo previsto en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política de 

Colombia. Cualquier actuación que comprometa el nombre de LA PREVISORA, se sujeta a las normas 

éticas que ha adoptado la Compañía, estas normas éticas han sido definidas por la Compañía en el 

Código de Ética, el Código de Buen Gobierno y los Estatutos Sociales. Y finalmente incluye y desarrolla 

principios de la gestión fiscal, del derecho privado y de la función administrativa. 
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Por otra parte, es importante precisarle al observante que no es acertada su manifestación en relación 

con el Comité de Contratación, para cuyo efecto le instamos de manera respetuosa consultar la 

información de la página web de la entidad donde encontrará el Manual de Contratación y en su 

numeral 4.1 detalla la conformación del comité de contratación y demás información relacionada con 

dicha instancia. 

  

Respuesta: Con relación a lo que se menciona sobre “Cuando se trate de reclamaciones en las cuales 

únicamente se realice la auditoría médica, se reconocerá el 80% del total de la tarifa pactada”, se 

refiere a que podrían existir casos en donde la auditoría técnica sea realizada por La Previsora y sólo 

se transite la reclamación al proveedor cuando se vean afectados los amparos de gastos médicos. 

Estos casos no superan el 1% del total de las reclamaciones nuevas.  

Por otra parte, es distinto lo relacionado con la tarifa a reconocer para reclamaciones menores a 

$500.000, es que esta no puede ser superior al 80% del total de la tarifa del a auditoría integral de las 

reclamaciones. 

  

Respuesta: El pago se realizará una vez se terminen todas las actividades de la etapa de empalme. El 

proveedor seleccionado deberá detallar en el plan de trabajo a la firma del acta de inicio del contrato 

la relación de actividades de integraciones, migraciones, desarrollos y cualquier otra actividad 

requerida, detallando el valor de cada una de estas, teniendo en cuenta que la entidad estableció un 

tope máximo el cual no se podrá exceder.  

  

Respuesta: En cuanto a lo relacionado con el IPC, el proponente se debe acoger a lo establecido en 

el numeral 1.4 Forma de Pago. 
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Respuesta: El proponente debe tener en cuenta los precios máximos definidos en el numeral 1.4 

forma de pago. De acuerdo con las cifras históricas de ejecución del contrato, éste contrato ha tenido 

una ejecución presupuestal del 95%. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario se acoja a lo definido en el numeral 1.4 Forma de 

pago. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario se acoja a lo definido en el numeral 1.4 Forma de 

pago. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario se acoja a lo definido en el numeral 1.4 Forma de 

pago. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario se acoja a lo definido en el numeral 1.4 Forma de 

pago. 
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Respuesta: La modalidad establecida para el actual proceso es de invitación abierta la cual se 

encuentra reglamentada en el manual de contratación de la Compañía. 

  

Respuesta: No hubo cambios significativos en los requisitos técnicos del recurso humano y la 

experiencia. Por el contrario, se tuvieron en cuenta observaciones realizadas en el proceso de 

invitación anterior. 

  

Respuesta: Esta afirmación no es adecuada, en el mercado hay firmas que cumplen con estos 

requisitos y adicionalmente, existe la posibilidad de que los interesados se presenten en Consorcios 

o uniones temporales. 

  

Respuesta: No es clara su solicitud, sin embargo el numero de certificaciones se amplió a ocho (08), 

lo cual se reflejara en la Adenda No 002. 

  

Respuesta: No es clara la observación. A qué se refieren con “entidades estatales reguladoras del 

SOAT en el país.” 

  

Respuesta: Por favor verificar el detalle del requerimiento relacionado con la experiencia. 
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Respuesta: Es adecuada la interpretación. 

  

Respuesta: Durante todo el proceso de contratación, la compañía ha garantizado la libre 

competencia, la selección objetiva y la transparencia en este proceso. Es importante indicar que 

existen diferentes firmas en el mercado que cumplen con todos los requerimientos establecidos 

dentro del documento de condiciones técnicas definitivas. 

Teniendo en cuenta que el servicio técnico y especializado que se está invitando a contratar, como lo 

es la “auditoría concurrente, médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos presentados a 

nivel nacional, tanto por personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas 

de los ramos de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito–SOAT y Accidentes Personales, 

expedidas por la Compañía” requiere de la experiencia de un proveedor que garantice la ejecución 

de todas la actividades descritas dentro del objeto contractual, con personal calificado, con énfasis 

en la rama de la salud, soportadas por herramientas tecnológicas que permitan atender el volumen 

de la operación con calidad y oportunidad, y que esté relacionado con la atención de las 

reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y Accidentes personales.  

Desatender lo anterior, no le permitiría a La Previsora cubrir la necesidad del servicio a contratar, 

situación que podría generar incumplimiento contractual en la ejecución de éste, y  por ende en la 

atención de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes 

personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar sanciones legales, pecuniarias y 

demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en materia de seguros (SOAT y Accidentes 

personales). 

 

  

Respuesta: No es posible atender su solicitud.  

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. 
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Respuesta:  Respecto a su observación es importante mencionar que LA PREVISORA no tiene relación 

respecto al personal contratado por sus proveedores, las condiciones solicitadas no están 

favoreciendo a algún interesado en particular, sino lo que busca la compañía es contar con un 

proveedor que garantice la ejecución de todas las actividades descritas dentro del objeto contractual, 

con personal calificado. 
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Respuesta: El establecimiento de los perfiles y experiencia del Recurso humano requerido para la 

ejecución del contrato se realizó conforme a lo que las empresas del mercado ofrecen. Por otra parte, 

si se revisa la experiencia solicitada para la invitación N. 002 y la N.011, los ajustes realizados al anexo 

que contiene los perfiles y la experiencia se dieron de acuerdo con las observaciones recibidas por 

los interesados en la invitación N. 002.  No obstante lo anterior, no se puede desconocer que tal y 

como se indica en la observación, el objeto de la contratación es el siguiente: “auditoría concurrente, 

médica, técnica, documental y jurídica de los reclamos presentados a nivel nacional, tanto por 

personas naturales como jurídicas, que afecten los amparos de las pólizas de los ramos de Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito–SOAT y Accidentes Personales, expedidas por la 

Compañía”  (subrayado y negrita fuera de texto) y conforme con esto la experiencia se solicita sobre 

los servicios contratados que deben estar relacionados con la atención de reclamaciones de SOAT y 

Accidentes Personales por corresponder a un contrato de seguro. Por lo anterior, las condiciones 

solicitadas no están favoreciendo a algún interesado en particular, sino lo que busca la compañía es 

contar con un proveedor que garantice la ejecución de todas la actividades descritas dentro del objeto 

contractual, con personal calificado, con énfasis en la rama de la salud, soportadas por herramientas 

tecnológicas que permitan atender el volumen de la operación con calidad y oportunidad, y que esté 

relacionado con la atención de las reclamaciones que afecten los coberturas de las pólizas de Soat y 

Accidentes personales.  
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Desatender lo anterior, no le permitiría a La Previsora cubrir la necesidad del servicio a contratar, 

situación que podría generar incumplimiento contractual en la ejecución de éste, y  por ende en la 

atención de las reclamaciones de personas víctimas de accidentes de tránsito o de accidentes 

personales y como consecuencia de lo anterior, se puedan derivar sanciones legales, pecuniarias y 

demás por el incumplimiento de disposiciones normativas en materia de seguros (SOAT y Accidentes 

personales). 

 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Teniendo en cuenta que los interesados que queden habilitados 

para el proceso de calificación cumplen con lo mínimo que se requiere para la ejecución del contrato 

y de acuerdo con el precepto de la buena fe y del ejercicio juicioso y razonable, se considera que los 

ofrecimientos realizados por éstos se desarrollan con base en el conocimiento, experticia y juicio 

financiero para poder dar cumplimiento en el momento de una eventual selección y ejecución de la 

operación. 

  

Respuesta: Se aclara no existe un formato establecido, se modificará este aspecto mediante adenda 

No 002. 

  

Respuesta: Por favor remitirse al numeral 4.1.1 Aspectos técnicos, punto 5. Servicios Adicionales 

  

Respuesta: Su aclaración será atendida mediante Adenda N. 002. 
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Respuesta: Por favor remitirse a lo indicado en el numeral 4.1.1. Aspectos técnicos, punto 2. Gestión 

del Contac Center, en donde se relacionan las actividades que pueden ofrecer los proponentes para 

el servicio de Contac Center. Como se indica se debe explicar detalladamente las actividades ofrecidas. 

  

Respuesta: En la actualidad el modelo de atención de reclamaciones no cuenta con este servicio. Por 

favor remitirse a lo indicado en el numeral 4.1.1. Aspectos técnicos, punto 2. Gestión del Contac 

Center. 

  

Respuesta: No se acepta su solicitud. Es necesario para la compañía conocer el detalle del servicio 

que oferta el proponente sobre el cual se le está asignando una calificación. Sobre estos lineamientos 

se realizará la ejecución de este servicio. 

 

Respuesta: No se acepta su solicitud. 

 

XIII. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ANDRES CAMACHO 
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Respuesta: Se acepta parcialmente en el sentido que el número de certificaciones para acreditar la 

experiencia se amplío, modificación que se verá reflejada en la adenda No 002.  

 

 


